
EXTRACTO
Juzgado de letras y garantía de los Vilos, causa RIT N° C-366-2022, caratulados PINO-ARAYA, se 
ordenó con fecha 6 de noviembre de 2024, notificar por aviso extractado la demanda y su proveído a 
don Esteban Levi Araya Inostroza, chileno, operador de maquinaria, cedula de identidad 
12.489.187-6, domiciliado en la Alcaparra, Parcela 57, el Capricho Pichidangui, Los Vilos, Cuarta 
Región, solicitando tener interpuesta demanda declarativa de inexistencia, con subsidio demanda de 
nulidad absoluta, y se acoja a tramitación la demanda. Respecto a los hechos, la demandante en la 
causa C-366-2022 y C- 7658-2022 doña Albertina Rosa Pino, con fecha 24 de abril del año 
2017 junto a su cónyuge don Hernán Salinas Salinas, celebraron un contrato de compraventa con su 
nieto, don Esteban Levi Araya Inostroza. En dicho instrumento el demandado en la causa, pretendió 
efectuar una compraventa sobre la propiedad consistente del sitio N°13, de una superficie de 130 
metros cuadrados, de la manzana B, ubicada en la comuna de San Miguel, hoy comuna de Pedro 
Aguirre Cerda, actualmente inscrita a fojas 7670 N°  7271 del registro de propiedad de bienes raíces 
de San Miguel, a nombre del comprador Esteban Levi Inostroza, mediante engaño, forzando a la 
demandante en causa para que efectúe la suscripción de dicho instrumento, aprovechándose del 
hecho que doña Albertina Rosa Pino no sabe leer ni escribir, su cónyuge por otro lado don Hernán 
Salinas Salinas, padece de un deterioro cognitivo desde el año 2014, encontrándose desorientado la 
mayor parte del tiempo desde aquel año, siendo incapaz de hacer uso de sus facultades mentales 
superiores, e imposibilitado para manifestar su voluntad para firmar documentos notariales, en 
especial, actos relacionados con su patrimonio, situación indicada por el Cesfam Barros Luco de la 
comuna San Miguel. Es menester señalar que doña Albertina Pino Pino, recibió por donación del 
estado en el año 1969 la propiedad en litigio y se hizo dueña antes de contraer matrimonio con don 
Hernán Salinas Salinas, cuyo matrimonio se celebró en el año 2011, por lo cual esta propiedad es de 
haber propio y no al de sociedad conyugal, por lo tanto su cónyuge no es el administrador del bien 
litigioso, y menos dueño de la propiedad en cuestión, por lo que no corresponde que se denomine como 
vendedor del inmueble, sin contar la incapacidad que tiene para efectuar cualquier labor documental o 
instrumental que se requiera hacer. A folio 3, mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2022, 
se tuvo por presentada demanda en juicio ordinario de mayor cuantía. A folio 8, consta la primera 
búsqueda positiva del demandado. Sin embargo, a folio 9, consta una búsqueda negativa. A folio 19, 
consta el inicio de la búsqueda de domicilio del demandado, oficiando a Servicio Electoral, Tesorería 
General y Servicio de Impuestos Internos. A folio 48, el patrocinante solicita la notificación por avisos, 
al no ser habido el demandado. A folio 49, el Tribunal ordena la práctica de la notificación de la demanda, la 
resolución que le dio curso, la resolución de fecha 28 de octubre de 2024 y de fecha 06 de noviembre 
de 2024, mediante avisos a ser publicados en la forma detallada en la resolución.

Daniela Febes Olivares González 
Secretario PJUD 
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Un 15% más de visitas tuvieron actividades 
del Día de los Patrimonios 2025

EN LA REGIÓN DE COQUIMBO

Los niños fueron los participantes más entusiastas del Día de los Patrimonios. CEDIDA

	 Las	autoridades	
calificaron	como	un	éxito	
la	masiva	concurrencia	

que	tuvo	la	más	
importante	celebración	

patrimonial	del	país	en	las	
15	comunas	de	la	región.

	 A	nivel	nacional,	fueron	
3.557.945	las	visitas	a	
las	3.613	actividades	

organizadas	en	todo	el	
país.

72.626 fueron las personas que 
participaron en las actividades orga-
nizadas por el Día de los Patrimonios 
2025 en la Región de Coquimbo, las 
cuales, se llevaron a cabo el sábado 
24 y domingo 25 de mayo.

Miles fueron los que visitaron las 
177 actividades que dieron vida a la 
principal fiesta patrimonial en Chile 
organizada por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio 
y que contó con la colaboración de 
diferentes organizaciones públicas 
y privadas de toda la región.

Galo Luna Penna, delegado pre-
sidencial regional de Coquimbo, 
quien participó también en el Día 
de los Patrimonios en los diferentes 
recorridos que se realizaron en el 
edificio de la exintendencia en La 
Serena, se mostró contento con la 
masividad de la jornada, lo que se 
vio reflejado en el incremento de las 
visitas en un 15% en comparación 
a la jornada desarrollada en 2024.

“Marcamos un hito en términos 
de la promoción y difusión de la 
historia y educación de nuestros 
patrimonios en las tres provincias 
de la región. Y es que como nunca 

abrimos los espacios a través de 
180 actividades, entre espectáculos 
gratuitos y los edificios públicos, 
que concitaron este alto interés 
ciudadano”, detalló Luna.

“Sin duda que fue todo una fiesta 
y cada recinto nos unió a la cultura 
y tradiciones, conectándonos con 
nuestra identidad y pertenencia, 
tal como lo hicimos en nuestra 
delegación presidencial y el go-
bierno regional, el edificio de la 
exintendencia, en la que genera-
mos un circuito didáctico guiado, 
en las que más de 120 personas 
participaron para conocer las fun-
ciones de estos servicios, conocer 
sus rincones y cómo su historia se 
vincula al desarrollo de la región”, 
recalcó el delegado.

Por su parte, Cedric Steinlen, se-
remi de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, indicó que en estos 
26 años de historia, el Día de los 
Patrimonios se ha convertido en 
uno de los hitos culturales más 
importantes de nuestro país.

“El pasado Día de los Patrimonios 
se convirtió en una verdadera fiesta 
ciudadana en toda la Región de 
Coquimbo. Donde miles de personas 
de todas las edades, que visitaron 
las actividades en cada una de 
las quince comunas, pudo vivir el 

patrimonio con sus sentidos, donde 
pudieron experimentar, emocionarse 
y reencontrarnos con lo que nos 
define”, detalló Steinlen.

“La inclusión y los cuidados son 
parte de esta celebración, ase-
gurando que cada persona pueda 
disfrutar de este encuentro con 
accesibilidad y respeto por nuestra 
historia y nuestros entornos”, añadió 
el secretario regional ministerial.

Cabe destacar que la recuperación 
de los espacios públicos para las 
personas es uno de los ejes trans-
versales de la agenda del gobierno 
del Presidente Gabriel Boric, por 
lo que la apertura de inmuebles 
patrimoniales y la invitación a par-
ticipar en actividades en un entorno 
de celebración para las familias de 
Chile son un avance en materia de 
seguridad pública.
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